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NOVEDADES   LEC 
 

TEMA 25 

REAL DECRETO-LEY 7/2019, DE 1 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA 
DE VIVIENDA Y ALQUILER. 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario 

«6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o 
rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o 
cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por 
extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una 
valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será el 
que corresponda a tenor de las reglas generales de esta Ley.» 

 

TEMA 27 

NOVEDAD PROCEDIMIENTO DESAHUCIO OKUPAS 

Artículo 250.4. Ámbito del juicio verbal 

Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o 
derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute. 

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o parte 
de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la persona 
física que sea propietaria o poseedora legítima por otro título, las entidades sin ánimo 
de lucro con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o poseedoras 
legítimas de vivienda social. RECUPERACION VIVIENDA. 

Artículo 437 

3 bis. Cuando se solicitase en la demanda la recuperación de la posesión de una 
vivienda o parte de ella a la que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del 
apartado 1 del artículo 250, aquélla podrá dirigirse genéricamente contra los 
desconocidos ocupantes de la misma, sin perjuicio de la notificación que de ella se 
realice a quien en concreto se encontrare en el inmueble al tiempo de llevar a cabo 
dicha notificación.  

A la demanda se deberá acompañar el título en que el actor funde su derecho a 
poseer. 

Artículo 441 

1 bis. Cuando se trate de una demanda de recuperación de la posesión de una vivienda 
o parte de ella a que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del 
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artículo 250, la notificación se hará a quien se encuentre habitando aquélla. Se podrá 
hacer además a los ignorados ocupantes de la vivienda. 

A efectos de proceder a la identificación del receptor y demás ocupantes, quien realice 
el acto de comunicación podrá ir acompañado de los agentes de la autoridad. Si ha 
sido posible la identificación del receptor o demás ocupantes, se dará traslado a los 
servicios públicos competentes en materia de política social por si procediera su 
actuación, siempre que se hubiera otorgado el consentimiento por los interesados. 

Si el demandante hubiera solicitado la inmediata entrega de la posesión de la vivienda, 
en el decreto de admisión de la demanda se requerirá a sus ocupantes para que 
aporten, en el plazo de cinco días desde la notificación de aquella, título que justifique 
su situación posesoria. Si no se aportara justificación suficiente, el tribunal ordenará 
mediante auto la inmediata entrega de la posesión de la vivienda al demandante, 
siempre que el título que se hubiere acompañado a la demanda fuere bastante para la 
acreditación de su derecho a poseer.  

Contra el auto que decida sobre el incidente no cabrá recurso alguno y se llevará a 
efecto contra cualquiera de los ocupantes que se encontraren en ese momento en la 
vivienda. 

En todo caso, en la misma resolución en que se acuerde la entrega de la posesión de la 
vivienda al demandante y el desalojo de los ocupantes, se ordenará comunicar tal 
circunstancia, siempre que se hubiera otorgado el consentimiento por los interesados, 
a los servicios públicos competentes en materia de política social, para que, en el plazo 
de siete días, puedan adoptar las medidas de protección que en su caso procedan. 

Artículo 444. Vista (especialidad) 

1 bis. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a que se 
refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, si el 
demandado o demandados no contestaran a la demanda en el plazo legalmente 
previsto, se procederá de inmediato a dictar sentencia.  

La oposición del demandado podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título 
suficiente frente al actor para poseer la vivienda o en la falta de título por parte del 
actor. La sentencia estimatoria de la pretensión permitirá su ejecución, previa solicitud 
del demandante, sin necesidad de que transcurra el plazo de veinte días previsto en el 
artículo 548. 

 

VERBAL DESAHUCIO FALTA DE PAGO - REFORMAS 

Artículo 440. 

3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta 
de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al 
pago de las mismas, el Letrado de la Administración de Justicia, tras la admisión, y 
previamente a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de 
diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, 
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pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el tribunal o 
notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que 
adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso 
comparezca ante éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por 
las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las 
circunstancias relativas a la procedencia de la enervación. 

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 437, (CONDONACION) se le pondrá de manifiesto en 
el requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento 
con los efectos del artículo 21. 

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que 
tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que 
servirá de citación, y el día y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso 
de que no hubiera oposición.  

Asimismo se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el 
demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento. 

Así como que la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su 
consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que le vincula con el 
arrendador. 

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, 
teniendo en cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el 
último párrafo del artículo 164 EDICTOS apercibiendo al demandado de que, de no 
realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, 
sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos 
en el apartado siguiente de este mismo artículo. 

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para 
oponerse o allanarse, el Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto dando 
por terminado el juicio de desahucio y se procederá el lanzamiento en el día y la hora 
fijadas. 

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin 
formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el Letrado de la 
Administración de Justicia lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el 
procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el 
demandante interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en 
que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para que inste el despacho 
de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera 
solicitud. 

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de 
desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se 
devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la 
posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas 
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futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el 
demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada. 

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el 
requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el 
desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la 
sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista.  

Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará 
día y hora exactas para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá 
verificarse antes de treinta días desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al 
demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al 
lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notificación posterior.» 

Artículo 441,5. Novedad desahucio 

«5. En los casos del número 1º del artículo 250.1, AMBITO DEL JUICIO VERBAL 
LAZAMIENTO, se informará al demandando de la posibilidad de que acuda a los 
servicios sociales, y en su caso, de la posibilidad de autorizar la cesión de sus datos a 
estos, a efectos de que puedan apreciar la posible situación de vulnerabilidad. 

A los mismos efectos, se comunicará, de oficio por el Juzgado, la existencia del 
procedimiento a los servicios sociales.  

En caso de que los servicios sociales confirmasen que el hogar afectado se encuentra 
en situación de vulnerabilidad social y/o económica, se notificará al órgano judicial 
inmediatamente.  

Recibida dicha comunicación, el Letrado de la Administración de Justicia suspenderá el 
proceso hasta que se adopten las medidas que los servicios sociales estimen 
oportunas, durante un plazo máximo de suspensión de un mes a contar desde la 
recepción de la comunicación de los servicios sociales al órgano judicial, o de tres 
meses si el demandante es una persona jurídica.  

Una vez adoptadas las medidas o transcurrido el plazo se alzará la suspensión y 
continuará el procedimiento por sus trámites. 

En estos supuestos, la cédula de emplazamiento al demandado habrá de contener 
datos de identificación de los servicios sociales a los que puede acudir el ciudadano.» 

 

TEMA 34 

EJECUCION LEC (REF LEY 5/2019) 

Artículo 521. Sentencias meramente declarativas y sentencias constitutivas. 

1. No se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de las 
constitutivas. 

2. Mediante su certificación y, en su caso, el mandamiento judicial oportuno, las 
sentencias constitutivas firmes podrán permitir inscripciones y modificaciones en 
Registros públicos, sin necesidad de que se despache ejecución. 
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3. Cuando una sentencia constitutiva contenga también pronunciamientos de 
condena, éstos se ejecutarán del modo previsto para ellos en esta Ley. 

«4. Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se 
declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales 
abusivas, se remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de Condiciones 
Generales de la Contratación, para su inscripción.» 

 

TEMA 35 

EJECUCION ORDINARIA 

Artículo 549.4 

«4. El plazo de espera legal al que se refiere el artículo anterior no será de aplicación 
en la ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de rentas o 
cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, que se regirá por lo 
previsto en tales casos. 

No obstante, cuando se trate de vivienda habitual, con carácter previo al lanzamiento, 
deberá haberse procedido en los términos del artículo 441.5 de esta Ley.» 

 

TEMA 36 

Artículo 686.1. Ejecución hipotecaria 

«1. En el auto por el que se autorice y despache la ejecución se mandará requerir de 
pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra 
quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente en el 
Registro. 

En el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior habrán de incluirse las 
indicaciones contenidas en el artículo 441.5, produciendo iguales efectos.» 

 

EJECUCION HIPOTECARIA  

Artículo 693. Reclamación limitada a parte del capital o de los intereses cuyo pago 
deba hacerse en plazos diferentes. Vencimiento anticipado de deudas a plazos. 

Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pagarse una parte 
del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al 
menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número 
de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al 
menos equivalente a tres meses.  

Así se hará constar por el Notario en la escritura de constitución y por el Registrador en 
el asiento correspondiente. Si para el pago de alguno de los plazos del capital o de los 
intereses fuere necesario enajenar el bien hipotecado, y aún quedaren por vencer 
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otros plazos de la obligación, se verificará la venta y se transferirá la finca al comprador 
con la hipoteca correspondiente a la parte del crédito que no estuviere satisfecha. 

2. Podrá reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses en los 
términos en los que así se hubiese convenido en la escritura de constitución y consten 
en el asiento respectivo.  

Siempre que se trate de un préstamo o crédito concluido por una persona física y que 
esté garantizado mediante hipoteca sobre vivienda o cuya finalidad sea la adquisición 
de bienes inmuebles para uso residencial, se estará a lo que prescriben el artículo 24 
de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y, en su caso, el 
artículo 129 bis de la Ley Hipotecaria. 

Artículo 24. Vencimiento anticipado 

1. En los contratos de préstamo cuyo prestatario, fiador o garante sea una persona 
física y que estén garantizados mediante hipoteca o por otra garantía real sobre bienes 
inmuebles de uso residencial o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 
propiedad sobre terrenos o inmuebles construidos o por construir para uso residencial 
el prestatario perderá el derecho al plazo y se producirá el vencimiento anticipado del 
contrato si concurren conjuntamente los siguientes requisitos: 

a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital del 
préstamo o de los intereses. 

b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos: 

i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera 
dentro de la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido 
este requisito cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago 
de doce plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor 
ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a doce meses. 

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera 
dentro de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará 
cumplido este requisito cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al 
impago de quince plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que 
el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a 
quince meses. 

c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un plazo 
de al menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser 
atendido, reclamará el reembolso total adeudado del préstamo. 

2. Las reglas contenidas en este artículo no admitirán pacto en contrario. 

3. En el caso a que se refiere el apartado anterior, el acreedor podrá solicitar que, sin 
perjuicio de que la ejecución se despache por la totalidad de la deuda, se comunique al 
deudor que, antes de que se cierre la subasta, podrá liberar el bien mediante la 
consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses estuviere vencida en la 
fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos 
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del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del 
procedimiento y resulten impagados en todo o en parte. A estos efectos, el acreedor 
podrá solicitar que se proceda conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 578. 

Si el bien hipotecado fuese la vivienda habitual, el deudor podrá, aun sin el 
consentimiento del acreedor, liberar el bien mediante la consignación de las 
cantidades expresadas en el párrafo anterior. 

Liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segunda o ulteriores ocasiones 
siempre que, al menos, medien tres años entre la fecha de la liberación y la del 
requerimiento de pago judicial o extrajudicial efectuada por el acreedor. 

Si el deudor efectuase el pago en las condiciones previstas en los apartados anteriores, 
se tasarán las costas, que se calcularán sobre la cuantía de las cuotas atrasadas 
abonadas, con el límite previsto en el artículo 575.1 bis y, una vez satisfechas éstas, el 
Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto liberando el bien y declarando 
terminado el procedimiento. Lo mismo se acordará cuando el pago lo realice un 
tercero con el consentimiento del ejecutante. 

 

EXPLICACION  

Dicho artículo regula, en su apartado 1, la posibilidad de ejecutar la hipoteca para 
reclamar el pago de plazos concretos vencidos e impagados, pero subsistiendo la 
hipoteca en garantía de los restantes plazos no vencidos. 

Y en sus apartados 2, 3 y 4, regula la posibilidad de ejecutar la hipoteca para reclamar 
el pago de la totalidad de la deuda que haya vencido anticipadamente por así 
haberse pactado ante el impago de algunos plazos concretos. 

 

OTRAS NOVEDADES 

TEMA 17 

Artículo 15 bis. Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos. LO 3/2018 

La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas en el ámbito de sus 
competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a instancia 
del órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de 
observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de los artículos 101 y 
102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

Con la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también 
observaciones verbales.  
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A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional competente que les remita o 
haga remitir todos los documentos necesarios para realizar una valoración del asunto 
de que se trate. 

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos en el 
ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del importe de 
las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia. 

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán la información o 
presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez días antes de la 
celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o dentro del plazo de 
oposición o impugnación del recurso interpuesto. 

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 

TEMA 23 

Artículo 150. Notificación de resoluciones y diligencias de ordenación 

1. Las resoluciones procesales se notificarán a todos los que sean parte en el proceso. 

2. Por disposición del Tribunal, también se notificará la pendencia del proceso a las 
personas que, según los mismos autos, puedan verse afectadas por la resolución que 
ponga fin al procedimiento. Esta comunicación se llevará a cabo, con los mismos 
requisitos, cuando el Tribunal advierta indicios de que las partes están utilizando el 
proceso con fines fraudulentos. 

3. También se hará notificación a los terceros en los casos en que lo prevea la Ley. 

4. Cuando la notificación de la resolución contenga fijación de fecha para el 
lanzamiento de quienes ocupan una vivienda, se dará traslado a los servicios públicos 
competentes en materia de política social por si procediera su actuación, siempre que 
se hubiera otorgado el consentimiento por los interesados. 
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